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a t is b o s

ifA MODA LAICA Y LOS 
r MODOS LAICOS
M Por Al b e r t o  Ca mb %.

uicismonoes sólo una actna- mismo que educarse fuera del am- 
1S . I - Ó ial. Es también una moda, bien o de Dios. Pero como el am- 
L!i9‘ '‘ ‘ «odas las modas esta del biente en que se désenvuelve la 
1^6' ^' más o menos pron- vida del pueblo español está hon-
j^íyioi _ h Je ¡iegU6 su tiempo, damente penetrado de la idea 'le 

' rirá con ella lo que con todas D.os, digan lo que quieran las vul- 
16< U idas que son de d nación li- pejas laicas, resultará que en el 
16<i8 pasado el fuerte del laicis- primer plano de la formación de 
17»! ,!l Carero quedaiá solamente el las nuevas generaciones se produ- 
iSi^LuiO oficial sustentado sobre ciiá una pugna entre el empeño y 

•^oimientos de la moda, cuyo lai- ' ' *
----- 4; mo carecerá de ambiente por ha- 
RlBl^r pasado ya de moda y carecer 
DITn derraigo en la conciencia nacio- 

n° L1 El amustiamiemo y 1 qiuda-
URDG de este laicismo será cosa in- 
--------edMa. Acaso por ello es por lo 

l ",. |a S arobernantes de tanda han 
/ dvruta l'dos «nuevos mod- s» de 

4 Lbierno, previa la masculiniza- 
de la palabra moda, creyendo

damente penetrado de la idea de

el ambiente, o sea entre la f imilla

31Ó11 de U palabra moda, creyendo 
tarasí a las creaciones de esa moda 
ana longevidad indefinida cuya 
3uer<la alcance ha ta la coasuma-

? ióu de los tiempos.
La moda laica ha pretendido ex

Liara Cristo de la escuela. ¿Lo 
ha arrojado n almente? Me inclino 

. k sospechar que no. Pienso que así 
también lo han creído quiene s iu- 
tertaron perpetrar el desahucio. 

AvfllPpro sin I egar a estar plenamente 
^«8/convencidos de ello. Una cosa es
Bi

ISO

JO 18M

quitar los crucifijos del local que 
ocupa la escuda, o sea ordenar ia 
desaparición del «símbolo», y otra 
cosa es expulsar de los corazones 

I que van a la escuela la Divinidad 
j simbolizada. La desap ric ón del 

crncifijo en la escuela po Irá ser el

Lasa

antadas

primei tiempo de un empeño que 
llegará o no llegará a realizarse. 
NI se tiara ya (Je que una minoría 
ñlítica quiera dar a la República 

i .na imprimación masónica sino 
, le que esa minoría, por muy selee-capital, 

s que ata y aguerrida que sea, trate de 
la espeí imponer el tono a que ha de ajus-
uno de tarso la vida española.

A partir de ahora las generacio
nes que pasen por la escuela se 
v locarán en un ambiente donde no

as Jec-

o (gar-
especial: ee rinde culto a Dios, que no es lo 
d s miér- ' ... ..... ......—
'e de la

medí

das, declarando improcedente la acti
tud de los señores Domingo y Barnés.

Y asi vamos viviendo; con habili
dades del más viejo, es decir, para que 
no se ofenda ninguno de los políticos 
gubernamentales de ahora, del más 
nuevo estilo que, para urdirlas se gas
tan todas las energías de este ministe
rio izquierdista, con gotas o chaparro
nes socializantes, y entretanto lodos los 
más urgentes y angustiosos problemas 
nacionales se supeditan a unos trapí
cheos traviesos, cuyos móviles condu
cen a retardar, todo lo posible, el aban
dono de las riendas del Poder.

— la sociedad por ampliación—y 
la e cuela. Si se consigue descris
tianizar a la familia y por 'o tanto 
al ambiente social, ai acó entonces 
podrá prosperar el laicismo como 
sistema normativo para la f orma
ción de la ciuda lanía del poi venir. 
El problema de la educación infan
til se desplazará entonces ha< ia la 
de^rii-tianización de la sociedad 
española como impulso previo para 
la laicización de la España futura.

El propósito de laicizar el país 
parece obedecer al deseo de ene 
mistarse con Dios. ¿Qué resenti
mientos podrán tener con Dios los 
krausistas que quieren ahora im
poner al país la moda laica? El que 
1) os sea el supremo monarca de la 
creación no quiere decir q le sea 
enemigo de los republicanos espa
ñoles. Precisamente el consentir 
que vivan las democracias es por 
que Dio- es un demócrata auténti
co. Leyendo el evange io de Cristo 
ei como m< jor se aptende a s ntir 
y practicar la democracia. Si Cris 
to es la demcc acia pura, expresa
da con palabras y vivida con he
chos, ¿por qué en un régimen de
moví ático se le ex luye de las es
cuelas donde, han de formar.-e los 
demócratas de manan .?

No h:ty razón pata «deportar» a 
Dios fuera de las escuelas, supri
miendo su efigie de la pre senoia de 
los niños. Tal cosa, más que com
placer el gusto de unos cuantos 
sectarios, parece quererle aplicar al 
Supremo Hacedor la ley de Defen
sa de la República.

Visita al Presidente de-la 
República el grupo hispa- 
no-francés de la colonia de 

intercambio
El señor Alcalá Zamora Ies dirige la 
palabra, animándoles a perseverar 
en el estudio y conocimiento de la 

España actual
San Ildefonso, 9.—El Presidente

Lo del día

de la República ha recibido en au
diencia especial al grupo hispano
francés de la colonia de intercambio.

Hizo las presentaciones el señor 
Carretero, y después M. Cassou ha
bló para agradecer vivamente las 
atenciones que el grupo francés reci
be del Estado español, e hizo votos 
por que las relaciones de armonía 
existentes entre España y Francia se 
intensifiquen y ambas naciones cum
plan los fines culturales e históricos 
que les son comunes.

A continuación, los alumnos fran
ceses señorita Odette Sayag y Didier 
Durand dirigieron al Presidente fra
ses en español, congratulándose en 
nombre de sus compañeros de la co
rriente de simpatía y comprensión 
establecida entre las juventudes es
colares de ambos países.

El señor Alcalá Zamora contestó 
en un breve discurso animando a los 
jóvenes a perseverar en el estudio 
y conocimiento de la España actual. 
Los profesores y alumnosr salieron 
satisfechísimos de la acogida que ¡es 
dispensó el Presidente.

Interés al capital adelantado, por explitación, al 5 por 100 (400 
pesetas) ..........................................................................................

Contribuciones, arbitrios e impuestos..................................................
Barbechera.—En zonas arcillosas: alza, 40, hini, 30; gradeos 

9-50....................................................................................... ...........
Abonos.—Calculando que se emplean en la mitad de la siembra 
Siembra.—Por 132 kilogramos, de trigo seleccionado (los 100 kilo

gramos,a 53 pesetas)......................................................................
Labores de sementera. Promedio de distintos procedimientos) ... 
Aricos o gradeos. (Promedio de zonas y procedimientos) .............. 
Escardas, más o menos esmeradas, según zonas..............................  
Recolección.—Siega a brazo, 40; a máquina, 20 (promedio según 

zona y procedimientos) ... ...........................................................
Varios.—Guardería, sulfatado e imprevistos.....................................

To t a l e s .......................
Acarreo, trilla, limpia, etc., (promedio de procedimientos)........ 
A deducir.—Por pastos, 2 pesetas, y por pajas, 10 ...................

To t a l  
RESUMEN

Suman los gastos........  
ídem los ingresos........

20,00
10,50

79.25
40,00

69,96
30.00
10.00
20,00

30,00
4,00

403.71
40,00
12,00

12,00

403-71
12,00

Res^ltado total de gastos....................................................................... 39L7I
Calculada una producción media de 17 fanegas, = a 735,25 kilogramos

391.71

Mienfras el trigo no valga a

: LA SITUACION POLITICA
meve 3 t Habrá que dar la razón al diputado 

—1 “•wi1 Salazar Alonso, cuando ayer gri
taba, indignadísimo, en los pasillos del 
Congreso, nervioso, alzando los bra 
sos: —¡Esto es una farsa. Con este 
Gobierno no quiero ni diálogo!

Para abundar en el parecer violento 
ée dicho representante del pueblo en 

Cortes Constituyentes, ahí están los 
Piadas negociaciones del Gobierno con 
b minoría agraria en la ley de Arren- 
áaniientos rústicos. El señor Azaña. 
fiyesionado por los socialistas, volvió 

1 a la primitiva fórmula. "Les ha en- 
E«hado", según frase del señor Casa-

ner que ese día se intentará sacar ade
lante el”quárum" de la ley de Arrenda
mientos. ¿Acudirán los requeridos, an
te este toque de alarma, que anuncia 
peligros para sus dietas .y sus beneficios 
en el mando, o, al revés, continuarán 
plácidamente entregados al dulce ses
teo estival?

A él va también el Gobierno, en 
cuanto pueda; acaso en la semana que 
viene y, para descansar fortalecido, 
planteará el señor Azaña la cuestión 
de confianza al Presidente de la Re
pública, pues se propone emprender 
otro período legislativo, porque este 
hombre no se da por convencido de

Hablábamos hace días de la situación poco envidiable del agricultor, que 
tiene que pechar con todas las consecuencias derivadas de un período pseudo 
anárquico en el campo, de una actuación anliespañolista por parte de los fa
bricantes del litoral y especialmente de los de Cataluña, cuyo proceder en las 
relaciones comerciales con los trigueros del interior tiene todas las característi
cas del más refinado boicot. . .

Es un hecho que el labrador ha entrado en un periodo difícil de la campa
ña triguera que acaba de empezar. La reacción que registraron los precios al 
iniciarse el mes de Junio y que nos hizo pensar en que esa tendencia favorable 
se mantendría hasta alcanzar la cotización del candeal rey los limites de la 
tasa máxima, ha sido contrarrestada violentamente, sobreviniendo un de
rrumbamiento de precios que ha sembrado el pánico en la población agrícola. 
Se esperaba que la disminución en la cosecha, con relación a la del pasado año. 
tuviera compensación en ese estado favorable del mercado, pero, como siem
pre, el hado de la desdicha acompaña al labrador en su caminar.

Todo aquello que para él debiera ser perspectiva grata (rendimiento, pre
cios de venta, protección), es perspectiva incierta. Sólo está claro lo que 
agrava el estado de su economía (jornales astronómicos, jornadas cortas, ley 
de Términos municipales, expropiaciones. Jurados mixtos, intensificación de 
cultivos, etc.).

* * «
Desde hace unos años viene siendo antieconómica la práctica del cultivo 

agrícola. Vamos a demostrar claramente, echando mano de datos ya publi
cados en El  Ad e l a n t a d o , que mientras no se venda a 53 pesetas el quintal 
métrico de trigo, el labrador trabaja la tierra con pérdida.

DEMOSTRACION
Para la venta de la actual cosecha está aplicada una tasa mínima de 

46 pesetas los 100 kilogramos; la cuenta siguiente demuestra que su coste 
es de 53 pesetas en la provincia de Segovia, y podrá asegurarse que es su
perior a 51 pesetas el quintal métrico en las demás provincias.
METODO PRIMERO-EXPLOTACION DE CUARENTA HECTA
REA POR UN PAR DE MULAS (SISTEMA GENERALIZADO DE

de trigo, resulta el quintal métrico a 53.00 pesetas .
Como ha visto el lector, el beneficio industrial no aparece en ninguna de 

las dos cuentas precedentes. Por el contrario, se advierte que las pérdidas en 
cada hectárea de trigo recolectado alcanza a siete pesetas cuando el quintal 
métrico de ese produo o no se cotiza a más de 46.

Los no versados en cuestiones agrícolas, que han dado en creer desconten 
tadizo al labrador y lo consideran como un ser insaciable, se darán cuenta d? 
la injusticia que cometen al achacarle esos defectos. Ocurre, sin embargo 
que la sobriedad característica del agricultor de la tierra y su noble espíritu 
de sacrificio, suplen, eii la generalidad de los casos, el resultado antieconó
mico del ejercicio de su profesión. Y así resulta que el ganado que emplea 
en el batallar diario no ve mermada su ración; las fincas son cultivadas 
como en años normales; se las fertiliza casi con el mismo esmero; saldan sus 
deudas, salvo cuando se lo impiden razones poderosísimas; pagan sus tri
butos al Estado; cumplen todas las demás obligaciones contraídas. Sólo el 
labrador y los miembros de su familia sufren las consecuencias privándose 
muchas veces de lo que casi puede considerarse indispensable para poder vi
vir. He ahí el milagro que hace posible el ininterrumpido cultivo de la tierra.

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión de la Comisión gestora

7

^eva. La obstrucción seguirá enérgica- . .
^ente, presentándose 50 enmiendas al que el Poder, en sus manos, no debe 
a,ticulo 70 de esa ley y 200 al 8.°

Ahora veremos, pues, cómo se las 
^'"pone el Gobierno para sacar ade- 
lnte la ley referida con la actitud in- 

t'a'isigente que adopta, ya que al lado 
ae los agrarios se hallan los gallegos y 
y®áicales y ia mayóla gubernamental

1 a por su ausencia del salón de se-

CA)
nqui°*

s»nes de la Cámara, hasta el punto 
que ayer sólo se encontraban allí 

y ocho de sus diputados. “Un 
q ^rum” en esas condiciones, no hay 

^ ■e ser niuy lince para advertirlo, 
no 9 ‘ata^ ^ara w*nisteytal 6rcy- 
¿e.Suy que ^sta escoja para caer la ban- 
cj V16 se les viene a la mano, espe- 
Ol^ 'nente a los marxistas, en forma 
i>orSa' ^Cy° no nos ^aSaino6 ilusiones 

sa^®ndo al paso de los que tal 
br ^an‘ ha tenido este Gabinete so- 
c q9 ÚS OCas^ones para dejar el Poder, 

ha 1 y. efectivamente, no lo
i"^60^10" ^Oy Pronto‘ l°s socialistas 
¿ dirigido una circular a sus corré- 
íreso9^05 ^aVa que acudan ^0M' 
la s0, ‘)r^nciPalnient^ el miércoles de 

e'nana próxima, lo que hace supo-

ser eterno.
Mientras, cunde el disgusto en las 

filas gubernamentales. La minoría de 
Acción Republicana muestra también 
su contrariedad por el aplazamiento 
que sufre la Asamblea de su partido, 
a la que tendrá que someterse el señor 
Azaña y en la que se discutirán las 
condiciones con que pueden tomar par
te en ese Gobierno de coalición, incli
nándose a una cordialidad con los ra
dicales y socialistas, para ir juntos a 
las elecciones.

En lo referente al pleito radical so
cialista. el señor Azaña ensaya una 
nueva habilidad: Contestar al Comité 
ejecutivo del partido, con respecto al 
programa presentado, con la copia, 
exacta de la carta que le han dirigido 
los ministros de esa agrupación, co
municándole los acuerdos de su mino
ría.

De este modo el Gobierno se inhibi
rá en ese pleito, costriñéndole a los U- 
miles del partido. Pero el Comité de és
te acuerda pedir al presidente del Con
sejo la decisión de las bases presenta-

AÑO Y VEZ)
Capital territorial.—Valor medio de 40 hectáreas, a 1.000 pesetas 

49 000, al 5 por 100 ...................................................  7
Idem de explotación.—Dos muías, 4.000; un carro, 900; maqui

naria, 1.000; apero, 400; en suma de promedio: 6.300 al 5 
por 100..........................................  7..................................

Amortización en quince años de referidos, 6.300 pesetas..............  
Intereses del capital medio, adelantado en numerario desde que 

empieza el barbecho hasta que se liquida la cosecha, 5-ooo, al 
5 por ........................... ,...............................................................

Contribuciones, arbitrios e impuestos...................... ........................
Veterinario y herraje........ .. .................................................................
Herrería, carretería, guarnicionero....................................................
Pienso para dos muías, 900, y paja, 200;........ .. ................. . ........
Abonos orgánicos y minerales para la mitad de la superficie sem

brada, 10 hectáreas, a 80,..........................................................
51 fanegas de trigo seleccionado, a 22 pesetas, 12 fanegas de ce

bada, a 10 pesetas, y 9 fanegas de legumbres, a 15 pesetas para 
siembras: 1.377 pesetas..............................................  ••• ........

Un mozo fijo por 300 días laborables y festivos, con jornal me
dio. por todos los conceptos, de 4 pesetas................................

Este mismo, por 65 días de recolección (todo concepto), a 10 pe
setas ................................................................................................

Un agostero ayudante (promedio por par) ....................................
Siega por los dos procedimientos usuales: a brazo, 40 pesetas por 

hectárea, y a máquina. 20; promedio, 30...............................
Escardas, promedio por hectárea de zonas, 10..............................
Jornales completamentarios, por todos conceptos, por hectárea, 5 
Esquilador, guardería, sulfatado e imprevistos por hectárea, 4...

To t a l e s ..........................
PRODUCTOS

Por fanegas de cebada recolectada, a razón de 80 por hectárea, a 
9 pesetas......................................................................................

. Por 60 fanegas de legumbres (promedio de recolección), 20 por 
, hectárea, a 15 pesetas........ ............................................................ 
. Por paja, producto de 20 hectáreas............ ...................................... 
. Por pastos de 40 hectáreas...............................................................
. Por abono producido por dos muías...............................................

To t a l  .........................

2.000

3T5
420

250
420 
TOO
300

1.000

800

1-377

1.200

650
300

TIAS

d r . al v ar ez pu ey o
MEDICO POR OPOSICION DEL SERVICIO

ANTIVENEREO, FIEL, VENEREO Y SIFILIS 

suspenriidas las consuetas hss; 
el día 2 do Septiembre

El mar e^, bajo la presidencia 
del señor López Can otero, y asis
tiendo los señores Cano, Herrero, 
Linaje y Artalejo, el secretario de 
la Gorpora ion, sen >r de A itonio, 
y el interventor, s ñor Chinchilla, 
celebró sesión ordinaria la Comi
sión gestora de la Diputación pro
vincial.

Se trataron, entre otros de trá
mite, los siguientes asuntos:

Subvención para un concurso hípico
Contestando a una invitación he

cha por el gobernador de la pro
vincia para que la Diputación sub
vencione un concurso hípico que, 
próxi mámente, se ha de celebrar en 
La Granja, se acuerda conceder 
una copa de plata y la cantidad de 
6Ü0 pesetas. -

Representación
El secretario del Congreso Inter

nacional de Lucha contra el Cán
cer, invita a esta Diputación para 
que envíe representante oficial, y 
se acuerda rogar a los señores Ta
pia y Hernando que acepten esta 
representación.

Beneficencia
Se acuerda abonar a la Diputa

ción de Madrid 575 pesetas por es
tancias causadas en aquel Hospital 
provincial por la.demente Benilde 
Perez, de Fuente de Santa Cruz.

—La Comisión queda enterada 
del ingreso en el Hospital provin
cial de Madrid de la demente As
censión Trapero Tarragato, de Tu- 
régano.

—Se acuerda manifestar a la Di-

siguientes subastas: a don Isaac 
Zarzuela, en la cantidad de 18.900 
pesetas, las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 1 al 5 del 
camino de Basardilla a Muñoveros, 
y a don Elias Provencio, en 12 400 
pesetas, las obras de reparación dul 
firme de los kilómetros 3G al 40 de 
la carretera de Arroyo de Cuéllar 
a Santiuste de San Juan Bautista.

C jlegio de sordos mudos y ciegos
Se acuerda prorrogar ei contrato 

por un año más con el C legio de 
sordos mudos y ciegos, abordándo
se igualmente que cuando vaya a 
verificarse el ingreso por comenzar 
el curso, se revisen todos los expe
dientes para ver si se cumplen los 
requisitos reglamentarios.

Disposiciones oficiales
Respecto a una disposición del 

ministerio de Obras públicas publi
cada en la «Caceta» del día 5 de 
los corrientes, se acuerda solicitar 
del ministro la inclusión en el par
que nacional del Guadarrama de la 
vertiente occidental correspondien
te a la provincia de Segovia.

Baños medicinales

600 
200 
TOO
80

10.212

2.160

900
200
80

200

3-540
Deduciendo este resultado de la cifra global de gastos, queda para apli

car, como gastos totales, a las 17 hectáreas de trigo, 6.672 pesetas.
La producción media de trigo está calculada en 17 fanegas por hectá

rea. = a 735.25 kilogramos.
Producto de las 17 hectáreas, 12.499.25 kilogramos de trigo.
Resulta el quintal métrico por 53.25 pesetas.

METODO SEGUNDO.—EXPLOTACION DE UNA HECTAREA
Según el caso-—Interés del capital rústico explotado por el pro 

pietario, 1.000 pesetas, al 5 por 100............................... 50,00
Renta media, pagada por el colono anualmente, 2 y 1/2 fanegas

por hectárea 50,00

putación de Madrid que ésta de Se
govia no se hace cargo del sosteni
miento de la demente Vivencia 
Herrero, de R.pariegos.

—Se accede al ingreso en los 
Establecimientos provinciales de 
Beneficencia de los huérfanos Fe
lipa y Anastasio Martín, de Santo 
Tomé dei Puerto.

—Se insciiben en el correspon
diente turno de subsidios de lac
tancia, las peticiones que, para sus 
hijos respectivos, hacen Emilio 
Martín, de Tres asas, y Felipe Mo
reno, de Cantalejo.

—Se desestima la petición de sub
sidio hecha por Valentín Rincón, 
de Revenga.

—Se acuerda manifestar a la Di
putación de Castellón que, en su 
día y en vista del resultado de ob
servación que sufra el demente Ma
riano Sauz Maroto, de Samboal, se 
determinará el manici mió donde 
haya de ser recluido definitiva- 
nrente.

El director del Balneario Sego- 
viano participa a la Comisión que 
según ésta tenía solicitado accede 
a ampliar el número de baños en 
ocho o dmz más. La Comisión 
acuerda significar su gratitud al 
citado director y conceder les ba
ños a los siguientes pobres de la 
provincia:

Antonio Arnay Moreno, de Hon- 
toria; Lucio Herrero Salvador, de 
Garcillán; MáximoNietode Pedro, 
pnra su esposa Paula Cristóbal 
Abad, de San Pedio de Gaíllos; 
Juliana Delgado Lobo, de Roda de 
Eresma; Gregorio Martín Vega, de 
Prádena; Manuel de la Fuente, 
para su esposa Pe^ra Sauz, de Prá
dena; Fen ando Plaz» Aguilar, de 
Hontoria; Alejandro Vaca, pata su 
esposa Dioni-ta Gómez, de Escalo
na 'leí Prado; Gregorio Monterru- 
bio, para, su esposa Segunda Mu
ñoz Arribas, de Jemenuño.

—Igualmente se acuerda que por 
haber excedido el nlimero de baños 
que puede conceder esta Diputa
ción. no se admitirá en lo sucesivo 
ninguna solicitud con este objeto.

— Y termina la sesión dando 
cuenta el señor Artalejo del funcio
namiento de la Escuela del Traba
jo de Segovia, en cuya organiza
ción es de egado de la Corporación 
provincial.

50,00

—También se acuerda abonar a 
la Diputación de Valladolíd la can
tidad de 279 pesetas por estancias 
c ausadas en aquel manicomio por 
dementes pobres de esta provincia.

Subastas
Se adjudican definitivamente las

Las oposiciones en Correos
Los exámenes para el primer ejer

cicio de oposición al Cuerpo técnico 
de Correos han sido aplazados hasta 
el día 16 de este mes.

*

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

LA LEY DE ARRENDAMIENTOS

El señor Casanueva dice que ios agrarios han 
sido víctimas de un engaño por parle del 

Gobierno
Se les ofreció aceptar su fórmula al artículo 7.° y ahora, por la presión de los socialistas, 

ha vuelto a redactarse en su forma primitiva

Reanudan la obstrucción los agrarios, presentando 250 enmiendas
Manifcstacioncs del señor Casanueva

Madrid, 9 (5 t.).—Esta mañana se 
reunió la Comisión de Agricultura 
con los diputados que forman la po
nencia de la ley de Arrendamientos 
rústicos.

El señor Casanueva, diputado agra
rio, que, como se sabe, forma parte 
de la ponencia, se retiró de la re
unión alrededor de la una de la 
tarde. t

Al salir fué interrogado por los pe
riodistas, a los que, visiblemente con
trariado dijo lo siguiente:

—La minoría agraria rompe toda 
negociación y se dispone a reanudar 
la interrumpida obstrucción, hasta 
donde lleguen sus fuerzas.

Quiero hácér constar que la mino
ría ha procedido con toda corrección, 
partiendo de la base de que el pre
sidente del Consejo había, admitido 
la fórmula -de justipreciación de las 
fincas. Cumpliendo nuestro compro
miso, retiramos todas las enmiendas 
que teníamos presentadas. El Gobier
no, por la presión de los socialistas, 
ha vuelto a la primitiva fórmula, se
gún nos ha manifestado el señor Fe
ced; es decir, que se "nos ha enga
ñado y sé nos ha hecho creer en la 
sinceridad del Gobierno cuando ha
blaba de que deseaba que la ley tu
viera el asentimiento de la mayoría 
de los sectores de la Cámara.

En vista de este comportamiento 
—siguió diciendo el señor Casanue
va—presentaremos todas las enmien
das que podamos, así como varios 
votos particulares, y haremos una 
oposición rotunda y decidida.—Me n - 
c h e t a .
250 enmiendas.—Los radicales y los 

gallegas al lado de lo? agrarios
Madrid, 9 (7 t.).—El señor Casa- 

nueva, después de hacer estas mani
festaciones, se dirigió a la sección del 
Congreso, en que se hallaban reuni
das en aquel momento las minorías 
agraria y vasconavarra.

Esta reunión terminó poco antes 
de las dos.

El señor Calderón manifestó a los 
informadores:

—Hemos presentado cincuenta en
miendas al artículo séptimo, y esta 
tarde se presentarán doscientas al 
octavo. Igual conducta seguiremos 
en lo sucesivo con respecto a los res
tantes artículos de la Ley. Quere
mos hacer constar la corrección ob
servada por la minoría ante las de
claraciones hechas por el presidente 
del Congreso, de que se admitía la 

■ fórmula propuesta por la minoría 
para el justiprecio de las fincas.

Lá minoría, cumpliendo lo pacta
do, retiró las enmiendas al artículo 
primero y dejó aprobar, sin discu
sión, hasta el sexto.

Ahora la mayoría de la Comisión 
no acepta la propuesta del presi
dente. Al lado de los agrarios están 
los radicales y los gallegos, los cuales 
han firmado con nosotros las enmien
das.

La responsabilidad, pues, corres
ponde a quienes han dejado en si
tuación desairada al jefe del Gobier
no. Nosotros, cumpliendo con nues
tro deber, estamos dispuestos a acep
tar la concordia, siempre al lado de 
la legalidad y de los intereses agra
rios, pero aceptaremos la lucha, que 
cada día ha de desarrollarse con más 
vigor, y no nos importa que esta 
discusión llegue a enlazarse con la 
de los presupuestos.

—¿No cree usted—preguntó un in
formador—que ésto sea un tanteo de 
fuerzas o el deseo de que los socia
listas caigan con esta bandera?

—Más bien creo lo segundo. Opi
no que es debido exclusivamente a la 
intervención del ministro de Estado 
en el asunto, el cual, con su inter
vención, ha hollado las atribuciones 
del ministro de Agricultura, deján
dole en la. peor situación.

Con el ministro de Agricultura se 
habría llegado, indudablemente, a 
un acuerdo, según ha manifestado 
reiteradamente, pero el señor De los 
Ríos ha tirado por tierra todo con

su intervención, ajena a su incum
bencia.

Terminó diciendo que el señor Ca
sanueva había dado cuenta a la mi
noría de que se habían roto las nego
ciaciones porque los socialistas insis
tían en mantener la opinión que ayer 
expuso el señor De los Ríos, y que 
la Comisión había votado en favor 
de la misma porque el asunto se ha
bía convertido en cuestión de Go
bierno.—Me n c h e t a .
Artículos de la ley de Arrendamien

tos, aprobado
Fueron aprobados, en la sesión 

de Cortes, de anteayer, los siguien
tes artículos de la ley de Arrenda
mientos, con modificaciones acorda
das por la ponencia.

Artículo primero. A partir de la 
vigencia de esta ley, y para los con
tratos de arrendamiento de fincas rús
ticas que en lo sucesivo se concier
ten, será de obligatoria aplicación las 
normas estatuidas en la misma, que 
no podrán ser modificados por pac
to en contrario de los contratantes.

Asimismo se regirán por sus pre
ceptos a constitución y la cesión one
rosa del usufructo temporal de fin
cas rústicas, el derecho real de super
ficie constituido en iguales condicio
nes, la aparcería y, en general, todos 
los actos y contratos, cualesquiera 
que sean sus denominaciones, por los 
que voluntaria y temporalmente, se 
ceda a persona distinta rústica o de 
su principal aprovechamiento, me
diante precio, canon o renta, ya sea 
en metálico, ya en especie o en ambas 
cosas a la yez.

La consiíLución o r-'-vioii del usu
fructo temporal de fincas rústicas en
tre ascendientes y descendientes o en
tre colaterales hasta el segundo grado 
quedarán exceptuadas de esta ley.

Artículo segundo. Se ?onsidera- 
lán rústicas, a los efectos de esta ley, 
las fincas, cualquiera que sea su si
tuación, cuyo disfrute o aprovecha
miento se haya cedido o se ceda para 
una explotación agrícola, pecuaria o 
forestal, con inclusión de los" edificios 
o Construcciones accesorios de una u 
otra.

Artículo tercero. Podrán celebrar 
contratos de arrendamiento de fincas 
rústicas, en concepto de arrendado
res, las personas que tengan capaci
dad para enajenar según la legisla
ción civil vigente y se hallen en la po
sesión real de aquéllas a título de 
dueño, de usufructuario vitalicio, de 
usufructuario temporal, por razón de 
herencia o legado y cuantos ostenten 
dicha posesión por cualquier otro tí
tulo que les dé derecho a disfrutarlas.

Los padres no necesitarán, sin em
bargo, autorización judicial para 
arrendar las fincas rústicas de sus 
hijos menores sujetos a su patria po
testad, por renta, no inferior a la má
xima que proceda con arreglo al ar
tículo séptimo más que el importe de 
la renta de un año. Los tutores nece
sitarán autorización del consejo de 
familia para aiTendar las fincas rústi
cas de sus pupilos; y la mujer casa
da regirá su capacidad por la legisla
ción civil vigente.

Podrán ser arrendatarios los que 
tengan la plenitud de sus derechos ci
x iles y además los mayores de die
ciocho años emancipados legalmente, 
y las sociedades o asociaciones debi
damente constituidas.

Requisitos de los contratos
Art. 5.0 Todo contrato de arren

damiento de fincas rústicas, cualquie
ra que sea su cuantía, deberá exten
derse por escrito y contener los si
guientes requisitos:

i.° Lugar y fecha del otorga
miento.

2 .0 Nombre, apellidos y demás 
circunstancias personales de los otor
gamientos y expresión del carácter 
con que intervienen.

3 .0 Situación, extensión y descrip
ción de la finca arrendada.

4 ." Título del arrendador, con 
expresión de si se halla o no inscri- 
tc en el Registro de la Propiedad, y 
reseña de la inscripción en su caso,

haciendo constar los gravámenes que 
pesen sobre la finca.

5.° Plazo por el que se concierta 
el arriendo.

6.° Precio o renta anual e indi
cación de la fecha y lugar del pago.

7,° Determinación del cultivo a 
que ha de ser destinada la finca, fi
jando el tipo do aprovechamiento y 
el sistema y forma de explotación, 
que de común acuerdo concierten las 
partes contratantes.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo precedente, el arrendatarij 
podrá emplear otro sistema de ex
plotación diferente del pacto, siem
pre que la sección agronómica auto
ricen el cambio como técnicamente 
más provechoso.

8.° Domicilio dentro del táimniD 
en que radique la finca para oir ra
tificaciones y requerimientos.

9.0 Firma de los contratantes o 
de persona a su ruego, si 110 supie
ran o no pudieran firmar, y de los 
dos testigos idóneos.

Las partes podrán agregar 'os pac
tos que crean convenientes, siempre 
que no opongan a lo establecido en 
la presente ley.

Art. 6. Los contratos de arrenda
miento podrán formalizarse, a volun
tad de las partes, en escritura públi
ca o en documento privado, que se 
extenderá por triplicado en los im
presos oficiales ajustados al modelo 
que se determine; debiendo en todo 
caso consignarse los requisitos ex
presados en el artículo anterior.

Los documentos de una y otra cla
se deberán ser inscritos en la sección 
de Arrendamientos del correspondien
te Registro de la Propiedad, sin cu
yo requisito no se tendrán por váli
damente constituidos ni podrán los 
contratantes utilizar los derechos y 
ejercitar las acciones que, respecti
vamente; se les reconocen por la pre
sente ley. ‘ *

Prohibición de subarriendos
Artículo cuarto. Quedan prohi

bidos los subarriendos de fincas rús
ticas.

A los efectos de esta ley, no ten
drán el carácter de arriendos ni 
subarriendos las cesiones qué hagan 
los propietarios, cultivadores directos 
o arrendatarios, de los aprovecha
mientos espontáneos o secundarios de 
una finca, como montaneras, pastos, 
rastrojeras u. otros análogos. Tam
poco se considerarán arriendos ni 
subarriendos los contratos circunstan
ciales 0 por temporada, hechos por 
el dueño o arrendatario para un cul
tivo parcial determinado; pero las 
cantidades que perciba el cedente no 
podrán exceder del 50 por 100 de la 
renta que corresponda a la finca, 
conforme al artículo séptimo, o de la 
que realmente satisfaga el arrendata
rio.

Será causa de desahucio del arren
datario el subarriendo otorgado por
éste, contrariando 
contenidas en el 
sin perjuicio de 
subarriendo.

las prescripciones 
presente artículo,
la nulidad del

Se pueden imponer multas a 
subarrendadores hasta el duplo 
la renta.

los 
de

Una enmienda del señor Sánchez 
Román al artículo séptimo

Madrid, 10.—Ayer tarde, al llegar 
a la Cámara el señor Sánchez Ro
mán, presentó en la Mesa una en
mienda al artículo séptimo de la ley 
de Arrendamientos, que firman con 
él los señores Comide, Sacristán, 
Iranzo y otros. El primer párrafo de 
la enmienda es igual al correlativo 
del voto particular del señor Feced, 
es decir, que establece la libre con
tratación. El párrafo segundo dice 
así: uEl Jurado mixto, en caso de no 
mediar acuerdo entre las partes, re
visará la renta, tomando como base 
el producto neto probable de la ex
plotación agraria, haciendo el cálcu
lo de su distribución (previamente 
deducido el importe de las cargas fis
cales) entre los distintos conceptos de 
remuneración del trabajo, interés de 
los capitales agrarios empleados en 
la explotación, renta de la tierra y 
beneficio diferencial del agricultor. 
En ningún caso este beneficio dife
rencial será calculado en cantidad in
ferior a un tanto por ciento sobre el 
producto neto probable de la ex
plotación con arreglo a la siguiente 
escala: hasta 5.000 pesetas de bene
ficio neto probable, 4 por 100; hasta 
8.000, 3,75 por 100; hasta 12.000. 
3,50 por 100; hasta 25.000, 3 por 100; 
hasta 50.000, 2,5 por 100; hasta 
75.000, 2 por 100; de 75.000 en ade
lante, 1,5 pwar 100.»

LAS SESIONES DE CORTES

Continúa b obstrucción agraria a ’a ley de 
Arrendamientos rústicos. Se producen va

rios alborotos
Madrid, 10.—Vuelven los agrarios 

a la obstrucción a.la ley de Arren
damientos rústicos.

EÍ señor Casanueva explica la his
toria de la última obstrucción de los 
agrarios.

Dice que después de mucho discu
tir en torno al voto particular del se
ñor Feced, se decidió que la Cáma
ra fuera quien resolviera, pero ahora 
se encuentran con la sorpresa de que 
ei voto desaparece.

Añade que lo hecho con los agra
rios es un engaño y que si se decidie
ron a renunciar a la obstrucción iban 
engañados como chinos. ‘

Afirma qué én la Comisión ha lo
grado imponer su criterio (y hace 
bien mientras se lo toleran—dice di
rigiéndose a los radicales—) el señor 
Martínez Gil, no obstante representar 
a una minoría en contra del parecei-

pre escépticos y vieron con sorpresa 
la excesiva credulidad de los agra
rios.

En plena luna de miel cavernícola- 
socialista, vino la ruptura a la pri
mera entrevista.

Manifiesta que los radicales no han 
variado de actitud y que jamás cre
yeron en la unanimidad, que nunca 
se ha logrado, en esta Cámara. El 
voto particular del señor Feced equi
valía al criterio republicano, y por 
eso lo aceptó el partido radical. Aho
ra ese criterio republicano no ha sido 
vencido.

El señor Martínez Gil: Ha ocurri-
do todo lo contrario.

de la mayoría de Ja Cámara.
El señor Martínez (don 

contesta al señor Casanueva, 
do que los socialistas traten 
poner su criterio, pues dice

Lucio) 
negan- 
de im- 
que en

repetidas ocasiones han dado mues-

E1 señor Guerra del Río: Es opi
nable todo. Lo cierto es que el crite
rio republicano ha sido variado. Nos
otros no hacenaos obstrucción, pero 
el señor Lara tiene presentado un vo
to particular que recoge los substan
cial.

Si sigue triunfando el criterio so
cialista, podréis gobernar, pero con 
la condición de que la mayoría ocu
pe todas las tardes esos bancos, por-

tra de transigencia, aceptando en- que nosotros no os daremos más nues- 
miendas y sugerencias hasta de los tros votos. (Muy bien en los radi-
campos políticos más opuestos.

El señor Casanueva rectifica, insis
tiendo en sus manifestaciones. Dice 
que el pacto de no obstrucción se 
hizo a base de no acomodarse para 
los' arrendamientos al Catastro ni al

cales);
El presidente: Creo que ya está el 

asunto bastante discutido. ¿Se aprue
ba el acta?

Los agrarios piden votación nomi
nal, y todos los radicales abandonan

amiílaramiento, y a tal fórmula es el salón para no aportar sus votos.

CONSULTA Y CLINICA DEL

DR. R. SANTOS Y TEM1Ñ0
DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL

EMBARAZO, PARTOS, MATRIZ, NIÑOS, 
NARIZ, GARGANTA, OIDOS Y CIRUGIA

De once a una y CARRETERA DE BOCEGUILLAS
de cuatro a seis número 2, pral. (junto al Azogue¡oj

TELEFONO NUM. 14.—SEGOVIA
bí señe 
Arrsnd

ra va a resultar que los incompati- socialista con el Gobierno, y CoC|. । J 
bles somos nosotros derar asimismo incompetente al U J “

Habla él señor Royo Villanova.- po parlamentario para tomar aci> 
Recuerda que en el período revolu- dos que son de la exclusiva juri¿^1 
cionario se hicieron de libre nombra- ción del Comité ejecutivo nacional', 
miento muchos cargos. El caso del Cuarto. Convocar urgentemente'

' un Congreso extraordinario del p-í 
tido.

Tribunal de Cuentas es el mismo del 
Tribunal Supremo. Y algunos de los 
magistrados del Supremo no reunen 
las condiciones que exige la ley or
gánica.

El señor ¿alazar Alonso: Exacto.
Pide el señor Royo que se permita 

la excedencia de ¡os miembros del 
Tribunal de Cuentas.

El señor Saborit, que está extraña
mente irascible, interrumpe reiterada
mente, vocifera e insulta al señor Ro
yo Villanova.

A ruQggs del señor Guerra del Río 
se celebra votación nominal. Hay un 
ruidoso diálogo entre los señores Lo
renzo (socialista) y Alvarez Mendi- 
zábal (radical), en el que se tachan 
de enchufistas mutuamente. El voto 
se rechaza por 104 votos contra 40. 
Se retiran otros votos y enmiendas 
y se aprueba el párrafo 3.0 y se pasa 
a discutir el caso del señor Elola, 
magistrado del Tribunal Supremo, y 
el del señor Fanjul, general del Ejér
cito. Queda todo el dictamen apro
bado.

Se aprueba seguidamente un se
gundo dictamen referido a los dipu
tados rectores de Universidades, ca
tedráticos directores de Escuelas nor 
males, vocales de la Comisión para 
el traspaso de servicios a la Generali
dad de Cataluña, delegados de Bellas 
Artes y vocales del Comité organiza
dor de la Conferencia internacional 
para la unificación del Derecho Pe
nal.

Queda por aprobar un tercer dic
tamen, al que hay varias enmiendas 
presentadas.

LA ANARQUIA EN EL CAMPo

En Medina Sidonia h 
sido incendiados unos 

veinte cortijos

Madr 
han 

de canil

6r

La superficie de los mismos es ap^ 
ximadamente la mitad del 

municipal
Medina Sidonia, 9.—En veinticua 

tro horas, y por distintos sitios, baj 
sido incendiados los cortijos Espaj. 
tinas, Mesa Baja, Yeguada Militar 
Jardinillos, Carranquilla, Palmar, 
Folix, Catalana, Brecial, Dehesa Aj.

francos 
Libras . 
polares 
Liras--- 
Francos 
Francos 
Marcos 
El jefe

El F 
rrolana 
ticipanc 
a esta 
Conseje
la Gobi

gelita, Esparraguera, Cernícalo, Ca- viaj 
fiada de Chopera, Esterilla, Oliva? ‘ruebas 
de las Monjas, Gato, Choperilla 4 ^'as em 
Herrera, Alburejo y otros, que afc \ionte 
continúan ardiendo. Se calcula qy oarcs c 
se ha quemado la mitad del témffl fiados 
municipal de Medina Sidonia. ’

Las clases patronales y el vecinda
rio sensato comentan la poca pre
visión de las autoridades, por la esca
sez de fuerzas de vigilancia, que de
biera haber sido aumentada a raíz h 
los sucesos sediciosos de Enero. L$ 
pérdidas para los pastos y la rique
za ganadera son incalculables y trae
rán graves consecuencias para la prí 
xima sementera.

Se pide que el ministro de la Go-

En h 
rizarán

La b
El F. 

lan que 
El Fon 
asistir s 
ro cons 
Los rae

, . - El F
bernación adopte medidas urgentes; asambli 
para evitar que continúe este estad? seaCor-

AGUSTIN SANTAMARIA
CORREDOR DE COMERCIO COLEGIADO

Intervención oficial en los Bancos. Cotización oficial de la Bolsa 
de Madrid. Compra y vende títulos do la Deuda del Estado y 
valores industriales, dando póliza a los interesados. Cuentas de 
crédito y préstamo, con garantía de valores del Estado. Indus
triales o pers'onaL Descuento de letma y cupones. Los títulos o 
valores com prados con su intervención son irreivindicables, res
pondiendo de bllóB conforme determina el Código de Comercio.

EN EL BANCO DE ESPAÑA, rDE DIEZ A 
DESPACHO ’ DOS, Y EN ISABEL LA CATOLICA, 1 y 3

I (esquina a la plaza Mayor), DE TRES A SEIS

précisámente a la que se ha faltado.
La obstrucción agraria, repite, cesó 

cuando se aceptó en principio la po
nencia de los ' señores Mendizábal, 
Feced. Peñalba y Casanueva, en con
tra del señor Martínez Gíl.

El señor Feced presentó tres po
nencias y en ninguna se hablaba del 
líquido imponible. Cree que los so
cialistas, puesto que tienen fuerza 
para imponerse, deben hacerlo, pero 
los demás republicanos lo tienen que 
ver.

Nadie ha transigido con Is Comi
sión—afirma—más que yo, y en pago 
me han llamado pastelero, y encima 
me han engañado.

Los radicales: ¿Lo ve su señoría?
El señor Casanueva: No me ha im

portado coincidir con alguien con 
tal de defender la justicia.

Interviene el señor Guerra del Río. 
Declara que los radicales fueron siem-

En votación nominal es aprobada 
el acta por 138 votos.
Los dictámenes sobre incompatibili

dades
El interés de éstos estaba ceñido 

a muy pocos casos: El presidente y 
dos ministros del Tribunal de Cuen
tas, aunque su nombramiento in
cumbe a las Cortes y no al Gobier- 
nd. Dos de ellos son radicales y uno " 
progresista. En cambio al teniente 
fiscal, que es azañista, se le permitió 
obtener la excedencia, librándosele 
de la renuncia al cargo o al acta.

Al pedir el señor Martínez Moya 
que se retire el dictamen de la in
compatibilidad del cargo del señor 
Centeno, se producen varios alboro
tos.

El señor Saborit y otros socialistas 
gritan: Todos. Se retiran todos o nin
guno. Hemos aguantado muchos me
ses una campaña de calumnia y aho-

Se reunís el Comité ejecu
tivo deí partido radica?

• socialista
Se acuerda declarar improcedente la 
actitud de los ministros del partido

Madrid, 10.—Fué desechada, a las 
cuatro de. la tarde de ayer, una pro
posición de los señores Domingo y 
Salmerón, en la que pedían de acuer
do con el criterio del grupo parla
mentario:

Primero. Que no se sometan a 
discusión los extremos segundo, ter
cero y cuarto del orden del día de la 
reunión de hoy, en los qué existe 
discrepancia evidente y grave entre 
la mayoría del grupo parlamentario 
y la mayor parte del Comité ejecu
tivo nacional; y

Segundo. Que no se-entienda en 
dichos extremos hasta que constitui
do el Consejo nacional del partido 
con la urgencia que solicitamos y que 
el problema requiere, a él pueda ser
le sometido, con el fin de que su re
solución logre un total aplazamiento.

Después los señores Domingo y 
Salmerón se retiraron de la reunión, 
para que ésta deliberara libremente, 
acordándose a las siete y cuarto:

Primero. Rogar al señor Azaña 
que comunique al Comité ejecutivo 
la decisión del Gobierno respecto a 
las bases de colaboración en el mis
mo del partido antes de que se pro
duzcan las vacaciones parlamenta
rias

Segundo. Pedir al grupo parla
mentario del partido un certificado 
del acta de la sesión en que se adop
taron los acuerdos contra los cuales 
han recurrido ante la Comisión na
cional los señores Feced y López 
Goicoechea.

Tercero. Se declara improcedente 
el acto realizado por los señores Do
mingo y Bamés llevando al grupo 
parlamentario una propuesta relati
va a la actuación del Comité ejecuti
vo nacional én el asunto de las bases
de ¿Olábóración del partido radical

de anarquía.
Habla el gobernador

Cádiz, 9.—El gobernador dijo qui
en el término de Medina Sidonia se 
registraron varios incendios intencio
nados en el campo, habiéndose que
mado bastante cantidad de monte 
bajo y pastos. Los incendios han á- 
do sofocados y se han practicado 
quince detenciones. En Olvera, un 
grupo recorrió el campo exigiendo 
tn algunos sitios la entrega de granó 
y dinero. Intervino la Benemérita 
que practicó trece detenciones. Se 
sabe que conocidos rateros del cam
po se concentraron en ambos pueblos. 
Se han enviado fuerzas de la Bene
mérita y reina tranquilidad.

Muchachos incendiarios
Granada, 9.—En el cortijo de Be- 

jutos, la Guardia civil sofocó un in
cendio en una finca propiedad de don 
Manuel Alba Romero y en otra fin
ca colindante, de los herederos de 
clon Agustín Medina. Cuando estaba 
la Benemérita apagando este fuegó 
se inició otro en el barranco de Pica- 
go de la Rosa, que también es pro
piedad del señor Alba, y que logra
ron apagar. Los autores de dichos 
incendios son José Chacón Chacón, 
de catorce años, y Gabriel García, 
de once.
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Decreto convocando a elecciones para
vocales

ri ñor Araña manifiesta que es deseo del Gobierno llegar a una solución armónica en 
A ^^amienlos y espera lograrlo. Parece que la enmienda de Sánchez Román el artículo 
Arr3n tenido en general buena acogida en el seno de !a minoría agraria

la ley
7.° no

de 
ka

También acudieron a saludar a los 
aviadores todas las autoridades portu
guesas y comisiones del Ejército y la 
Marina.

Confirmaron el accidénte sufrido a 
la salida del puerto de Horta, donde 
resultó muerto el teniente Squaclia y 
heridos de importancia dos tripulan
tes que le acompañaban. — Me n - 
c h e t a . ■

co^ (Ji diputado catalán impidd que 
al grt u*

acue;.
La Bolsa

■el par"

Madrid.—Las monedas extranjeras 
se han cotizado a los siguientes tipos 
de cambio:

DIA 8 DIA 10
Mro

her
francos - ■ ■ • 
Libras ..........  
Dólares.......

46,85
39 85

8,81 
630,00 
231.52

la Larza púS íes relire de un Caíais la bandera
con ia eslrella solitaria

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Estación 

meteorológica oficial (Instituto)
PAJ LA TARDE DE AYER

s apri> 
térmiog

•46-85 
39,65
8,81 

630,00 
231.52 
166,97 
284,00

Liras......... ............
Francos suizos ...
Francos belgas. ... 166,97
Marcos.................. 284.°o
El jefe del Gobierno irá a El Ferrol 

en Septiembre
inticua. 
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El Ferrol.—Una personalidad fe- 
nolana ha recibido un telegrama par
ticipando que el mes próximo vendrá 
a esta población el presidente del 
Consejo, acompañado del ministro de 
la Gobernación. El principal objeto 
¿ul viaje parece ser el de asistir a las 
pruebas oficiales de las nuevas bate
rías emplazadas en Prior, Priorillo y 
Monte Campelo, donde se harán dis
paros con los cañones Nicker allí ins
talados.

En honor del señor Azaña se orga
nizarán algunos festejos.

La botadura del buque pía ñero
El Ferrcl.—Noticias oficiales seña

lan que el día 21 del actual vendrá a 
El Ferrol el ministro de Marina para

la Go- 
irgentes 
• estad

lijo que 
lonia i 
ntencio- 
ise que- 

rrionfe 
han s-

asistir a la botadura del buque plane- 
ro construido en estos astilleros-.-
Los radicales de El Ferrol se adhieren 

al Estatuto de Galicia
El Ferrol.—Se ha celebrado la 

asamblea del partido radical y en él 
se acordó adherirse al Estatuto de Ga
licia.

Consejo de ministros en Palacio
Madrid.—A las doce menos cuarto 

se nanió el Consejo de ministros en 
Palacio, presidiendo el señor Alcalá 
Zamora.

La reunión terminó a la una Je ia

Reunión de la minoría radical socia
lista

Madrid.—Se reunió la minoría radi
cal socialista, presidiendo el señor 
Baeza Medina, no concurriendo los 
miembros del Comité ejecutivo seño
res Cordón Ordax, Galvache, Feced 
y López Orozco.

A la salida, dijo el señor Baeza que 
se había tratado de los Arrendamien
tos. También se trató del acuerdo del 
Comité ejecutivo nacional en relación 
con la minoría, acordándose con un 
voto en contra (el del señor López 
Goicoechea), requerir al ejecutivo en 
orden a determinadas cuestiones que 
no se hacen públicas en atención al 
mismo.
Parece que el Gobierno acepta la en

mienda del señor Sánchez Román
Madrid.—Se reunió la Comisión de 

Agricultura, examinando la enmienda 
del señor Sánchez Román al art. 7.0 
de la ley de Arrendamientos que, se
gún dijo el señor Feced, el Gobierno 
acepta. Falta oír a las minorías socia
lista, radical y agraria.
Royo Villanóva dice que en general 
la enmienda no ha tenido buena aco

gida en la minoría agraria
Madrid.—También se ha reunido la 

minoría agraria, diciendo el señor Ro
yo Villanóva a la salida que en previ
sión de que no se llegue a un acuerdo 
tienen redactadas, según se ha dicho, 
doscientas enmiendas al artículo octa
vo de la ley de Arrendamientos.

Añadió que la presentada por el se- bras separatistas.

ñor Sánchez Román, no encontró, en 
general, buena acogida.

El señor Calderón, refiriéndose a la 
misma, enmienda, ha manifestado que 
está bien orientada, pero es impracti
cable y ocasionaría confusionismo.
Los nacionalistas vascos y gallegos
Barcelona.—Continúan en esta ciu

dad los nacionalistas vascos y galle
gos. El señor Cambó ha invitado a al
morzar a algunos de ellos.
Un petardo en un cuartel de la Bene

mérita
Barcelona.—En el cuartel de la Be

nemérita de Prats de Llobregat, ha 
explotado un petardo sin causar víc
timas.

La Guardia civil comenzó inmedia
tamente la práctica de pesquisas que 
dieron por resultado la detención de 
seis personas.
La bandera con la estrella solitaria
Barcelona.—-En el Casals de la calle 

d ■ s Cortes fué izada la bandera con 
la estrella solitaria que se pretendió 
retirar por la fuerza pública.

El diputado Dencans dijo al jefe de 
las fuerzas que la bandera estaba au
torizada y ellos dispuestos a defender
la. En vista de estas manifestaciones 
sé retiró la fuerza.

Alcalde destituido
Bilbao.—El gobernador ha destitui

do al alcalde de Guernica por oponer
se a la creación del Instituto de Se
gunda Enseñanza y pronunciar pala-
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CORSETERA
Señorita Retra Antón hace fájas-corsée 

a la medida y precios económicos.

CALLE CRONISTA LECEA 6, 2 0
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icticado El jefe del Gobierno facilitó la refe-
era, un rencia, diciendo que no había na Ja. 
agiendo El Presidente firmó el Decreto convo- 
e grano cando a las elecciones para vocales del 
emérita; Tribunal de Garantías. El día 3 de
íes.; Se 
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Septiembre se verificarán las eleccio
nes de Ayuntamientos para la repre
sentación regional y el 10 del mismo 
mes las de los Colegios de Abogados 
y Universidades.

Agregó que los restantes asuntos 
carecen de importancia.

He dado cuenta al Presidente—si
guió diciendo—de la situación parla
mentaria en relación con la ley de 
Arrendamientos rústicos y también 
expuse los deseos del Gobierno de lle
gar a una solución armónica.

Un periodista dijo al señor Azaña 
si sé llegaría a ello.

—Así lo espero—contestó el jefe 
del Gobierno.

Después se le preguntó si una vez 
aprobada la ley de Arrendamientos se 
cerraría el Parlamento, contestando

DE SOCIEDAD s eg o v ia pu íg ic s g ANUNCIE EN

n^aeínn se vende máquina «Singe*» 
U Lub j u J 2 seminueva,garantizad a, mi
tad de precio. Raxón, «Tinte México». San 
Clemente, número 1.

Escuela Normal de! Magis
terio Prim trid de Segovia

ANUNCIO
Se pone en conocimiento de lo» interé

salos, que durante los días hábiles del 
presente m s de Agosto, está abierta la 
matrícula en este I ¡ent ro para el examen 
de ingreso oposici- n. id cual pueden < p- 
tarlos maestros del pin de 914 y l -s 
bachilleres que se encueatren en posesión 
de los respectivos títub e.

Igualmente queda abierta la matrícula 
para los aliirhn’os del plan de l9Í4 que 
quieran dar val id z académica a sus estu
dios en enseñanza no oficial.

Segovia, 7 de Agosto de 1913.

Se alquilan
ción, cuar u de baño v terraza. Ra<"n. pla
zuela de Santa Eulalia, número 13 ( pana
dería).

Ama de cría
c». seofre e para er ar. Dirigirse a don 
Paulino Martín, en V¡ 1 iesimunte.

q o ,-. ««tn 8X .-JUW«WwweKww -wc*wrui*ar-x**
Páp'IL'lni dÍA 5 ‘U 1 rórriéñtp, se 
S vi LimíL ex iavió de esta loealidoi, 
un burro, pelo rvj.ro, de tres a cuatro 
años, sin h^rrari La p*-rs ma que s^pa su 
parad ro avi ai i al dueño don Prudencio 
Martín, en Mar zuela, quien abonará gas
tos y gratificará.
■r v»i XAM441 XTBWM—i —w ■’! nw it t  'Tí w u* ■ ■— nM'.nnMM—X**—

Pensión Chiclánero
JOSE GOMEZ

San Quintín, número 10,1/ 

(Esquina a Bailé» y Pla^a de Orienta) 
Todo confort I-aUlono 2201 3

MADRID

wr»nrto mota «Lineen» de 2 y li2 
VvflUv caballos, semii'iv-va. Para 

tratar, con su duceño Clemente Martin 
Arranz, en Fuentesaúc-o de Fuentídueña.

Qa unndan basuras de Oveja, en el 
UU VvliUüll rancho de Samillana. 
Para tratar, con el guarda, en dicha 
finen.

Cuide usted 
su estómago 

porque es la base de 

su saSud ♦
Yo padecí también 

como usted, pero me 
curó el 

0I6ESTÍIII60 
del Or Vicente

B M

ALMACEN DE PESC-ALIUS 
DE

JUAN JOSE GARCIA

Aprobada
Preparada por la profesora seño

rita Encarnación Lorca, y después de 
brillante examen, ha obtenido el tí
tulo de profesora de corte y confec
ción, sistema Ferrer, la simpática se
ñorita Matea San Juan Alonso.

Aplazamiento de una 
conferencia

Por motivos de enfermedad, se 
aplaza hasta nuevo aviso la conferen
cia que esta tarde iba a pronunciar 
en el patio de la casa de Acción Po
pular la señorita Joaquina de Porras 
Isla.
Aniversario

El día 11 se cumple el quinto ani
versario de la muerte del excelentí
simo señor general de Artillería don 
Atanasio Torres Martín.

Las misas que se digan dicho día,

A las Marías
Hoy jueves, Díq s mediante, cele

bran retiro las Marías en la iglesia 
de Corpus Christi, de siete a ocho 
de la tarde. Se ruega a todas la asis
tencia.

Las escuadriíUs íialianas 
amerizan en Lisboa 

Accidente a un hídro
Lisboa, 9 (5 t.).—Durante toda la 

mañana reinó gran ansiedad en la ca
pital ante el anuncio de que llegarían 
los aviadores italianos que realizan el 
«raid» trasatlántico por escuadrillas.

Todas las calles de la ciudad se 
veían llenas de público, que se dirigía

—quedaban algunas cosillas por 
^ -‘glar antes.

D,/

lV!A

EL AfiELANTADO

Co vnidíS un c‘wto ¿“Ludes de 
mu vüilLu <■ uníro días. Dará razón, 
FLi-entino Casado, Paseó Nuevo, 5, Se
govia.

de dos cochea «Rmant». cua- 
« Li« La tro platas y «CitiMén», dos 
plazas, poco consumo y bafátos. Razón, 
en la Administración de este ]>eriódico.

Con el fin üe que nftdie pueda ser sor
prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conózca- ed día loa pescados que se 
recibe» ou Segovia, he creído oportuno 
ínstirtar diariamente los precios de loe 
mismos eñ los periódicos de esta capital

PESCADOS RECIBIDOS

Q n va n d íK v--i 11 rneraá selección adas 
. . , _ . Ov VUlHlLíl desde lOú p-setas. a

al Puerto para presenciar el amaraje -2ó d'- púa raza holandés ■, udo «1 año.
de los hidroaviones.

A las diez de la mañana el general 
Valle, que se hospeda en el Hotel de 
la Avenida del Palace, recibió un 
mensaje del general Balbo, comuni-

a las nueve y diez, en los Padres candóle que a las nueve en punto de 
Franciscanos, y el día 12, a las ocho la mañana había despegado en el 
y nueve, en San Esteban, serán apli- Puerto de Horta (Azóres), eí primer 
cadas por el eterno descanso de su aparato de la escuadra aérea.
alma.

n o t as  d e h ac ien d a

t’l a ca9a fúmero 39 de la ea- 
O b ¥ L «ti u Hd Juán Brav«• (chorice
ría). Psra tratar, con don Juan Well, Juan 
Bravo, 72, Segovia, de cuatro a seis de 
la tard».

Merlus»................  
Cungr o.. .. ............  
Besugo» ............... 
Peacadílla grande 
Idem terciaclr,... 
Lenguados..........  
Lenguadma®..... 
Sardmeu!......... 
Calamares....... 
Salmonetes.,..... 
Panchos.............. ..  
Almejas....... .. .. .

He aquí loa p« eeioss
............................ 2,50
.......................  1,75
.......................... I,- 0
.......................... 110

,. ........................ 0,90
............. 2,50
............... ........... 1,5

............... .. 0.70
......................... .. 1/0
............................ 2 U
............................ 0.70
.......................... .. 1, X)

En la peseaderis de -JUAN la roedor 
' en su in SetroviM.
TELEFONO NUMERO 96

De altos cargos dijo que nada sabía 
Y sobre otros asuntos manifestó que 
había normalidad.
-1 nuevo director general de Primera 

Enseñanza
Madrid.—Hoy se ha posesionado 

si cargo el nuevo director general de 
^nmera Enseñanza, señor Martínez 
tUn$res. Se la dió el ministro de Ins- 

1 Acción Pública, con asistencia del 
^^cretario del departamento y altos

Señalamiento de pagos

El ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda ha tenido a bien señalar 
el día de mañana para hacer efecti
vos los libramientos siguientes:

A don 
»

»/
»
»
»
»

M. Leal, 15.119 pesetas
M. Figueredo, 242,06.
C. Merinero, 120,62.
A.
I.
T.
F.
L.

Hernanz, 1.032,84. 
de Andrés, 391,34. 
González, 238,05. 

Muñoz, 2.113,65.

Al iniciar el vuelo el segundo avión, 
capotó a escasa altura, cayendo vio
lentamente sobre el mar.

Se asegura han resultado heridos en 
este accidente dos tripulantes.

Los restantes aparatos continuaron 
el vuelo con dirección a Portugal.— 
MENCUETA.
Llegan los aparatos. Gran réemi- 

m'ento
Madrid, 9 (7 L).—A las 3.38 ame- 

rizó en el puerto de Lisboa el último 
aparato italiano.

La recepción dispensada, a los avia
dores ha sido apoteósico. Los barcos 
surtos en el puerto tocaron las sirenas 
entonando las bandas de música losBermejo, 190.

Al señor gobernador civil, 212.66. himnos nacionales de ambos países.

SESVICIO DE TKKS POH LA SE SEMA
.. descendentes Trenes ascendentes

arde

a pl8' 
e mo- 
.,.riae.

tas.

^a c io n e s
U

Rápido

'*1, [ __ e i.’ 8.'

Ha^d, aalida.... 

tingada..

- 1 n*
Utero , *

Llegada..
Hnnt ' Sahda. , 

legada

T lnHua3 "
...............

banta v •' V VV." * ‘ 
Coca U Acción..

10,45 
1121
11,52

»
12,17

12,39 
l-¿55 
13,1)0

13.20
13,28

I»

^ruz
» 
»

1Ó2 

14,35 
15,10

2.017 ¡ 2.005

Llgao Ligero

2023
Tranvía

1 * 2.° 1; 1.a 2."2.a 1/ 6.a 3.‘

19,40
-MI 8 
20,52 
21,16 
21/2 
21,84 
21,45
22,«ti 
22,05 
22,19 
22,27 
22,96 
22,45

jS,O8 
¿9,18 
29,25 
28.31 
23,38 
29.46

8,20
9.16
9.52

10,16
10,22
10,33 
10,44 
11/X)

7,00 
' 7,14
7,23 
7,92 
7,43 
7,52

8,16 
8,23
8,28 
8.85 
8,42 
9,10 

ll\15

31 12 2018 2.906
' 1 

21124 32

Mixto ¡ ESTACIONES Rápido Ligero Ligero Tranvía Mixto

.= $.e S." ; 1 .■ S." 1.* 2.a S.* 1 • S." i.-fe.*: 0 „ * n 1

8.30 ' Vallndolid, salida..
Medina, salida ..,

15,15 18.15 9,30
9,38 1 15.56 6,(0 19,45 11,25

10,34 1 Olmedo, llegada. . 16,17 6,24 ‘?O,Ú9 11,56
11,11 I Fuente Olmedo.. . 6,82 20, G

20,2411.19 Fuenta de Sta. Cruz 6,89 12.15
11,39 Cirucloa de Coca.. 6.45 20.30 12,22
11,54
12, Ib

Coca ...................... » 6,52 20,37 12,81
N. de ta Asunción 18,42 7,02 20.47 12,44

12,35 Santa M." de Nieva. •> 7,15 21,00 13.02
12.57 Armuña- y» 7,44 21,09 19,16
18,09
13,88

T. 7,84 21,18
91.27

P\27
Ahusín................    • 7,42 13,48

18,50 Hontanares....,. 17,18 7^.1 21.35 13,58
14,16
14,28

i La Losa, llegada.

? <7,40 
17,43

8.10
8,15 18.15

21,55 14,30 
15,<0

14'87 18.fi 15,21
14,48 i Otero..................    - » 8,42 18.42 15,45
14,56 El Espinar..... 18,20 8,54 18,54 16,05
15,04 San Rafael............ 5> 9,01 19,01 16,24
15.14 CereediU ............... 18 41 9,20 16,51
15.55
19,45

Villalha, llagad».. l? C4
16,40

9,50
10.80

19,52
30,45

17,35
18.50

0^-

Para tr-tar, c< n ' íctor .Martin, en Sebúl- 
cor, Sucur e 1. vaquería Goya, en Madrid, 
t' lef.mo 7 289 \ idcr Martin.

serlo 

productivas en 

srs negocies.

en la seguridad 

de que ambas 

cosas han de

Ud. da al disparador

Tan sencillo como un "Kodak el 
Cine/'Kodak" permite a Ud. hacer 
fotografias animadas, sin someterse 
a molestias ni aprendizaje alguno.

CITRCEX' CAMION, 2.593 kilogramos, 
p^s^tas 5/-53.

ERSKINE, C0NDU0C ON INTERIOR, SIE
TE PLAZAS, pesetas 2.250.

FIAT, FAETON, SIETE PLAZAS, pese
tas 1933

tnnMniMimmmiHimiini’mnwiOTDNiiiimiM^ 
PLAZA DE CÁNOVAS, 5 

MADRID

BÍ3LIOTECA INDICE
(Libros como los do 
5 pesetas, a 1,50)

VOLUMENES PUBL'CADOS: 
EPSKIÑK—Adán y Eva.
NITTL—Fugados del idiiemo fas- 

cist-*.
OR5.—España y Cataluña.
SANTOS.—Cómo fué la inquisi-

. ción en Es puna.
TOZFR.—Mercado" de mujeres.
UNAMUNO.—Dos discursos y 

des »rt1cU'op.
VU 'IEL.L ^.—La ley de fugas.
Cada volumen, 1,50 pesetas

Los siete, 10.50 pesetas
Envíos por correo. Contra reembolso, 
caigamos ^5*1 por gastos de fran
queo, pidiendo una o variae obra . 
Pida estos libros o cualquier otro 

que a ust d ¡¿teres» a

(Campaña de d&i)rióh del libro es
pañol. Remesa de libros por correo.) 
Lepe de Rueda, 17.—Madrid 
(Peiríódico mensual bibliográfico gra- 

tuíb". Bídaooslu.)
. evsnvr

Cim-Mat

y el Cine-‘‘Kodak registra auto
máticamente la escena que le cauti 
vó, la que luego puede Ud proyec
tar en su propio hogar, con el auxi
lio del Kodascope, cuando quiera

Para d< talles y proyección grath

Droguería v perfumería 
PELIPE 5ANZ MÑO 
Haz 1 Ma; or, Sególa 

Art rabí fi'mriflai. Rrv-k'o, 
001'1» de y emp ¡k !mih

Trabajas esmerados

ZAPATERIA LA IMPERIAL
GRAN-LIQUIDACION DE CALZADOS POR 20 DIAS 

DAMOS ZAPATOS AL PRECIO DE ALPARGATAS
Zapatos pera señora, desde....
" para caballero, desde.

4,00 pesetas
10,00 “

CLASES BUENAS Y A CUALQUIER PRECIO
SOLO POR UNOS 

DIAS ExV LA ZAPATERIA LA IMPERIAL
ISABEL LA C/ TOLICA, 5 y 7.—SECCVIA

BALNEARIO SE60VIAN0
(Temporada del 1 5 de Junio al 30 de Septiembre)

BAÑOS DE RECREO, DUCHAS, MASAJES, 
BAÑOS MEDICINALES DE TODAS CLASES

Resultados inmejorables en el tratamiento del 
REUMATISMO en todas sus formas, del HIS
TERISMO y de las enfermedades de la MA

TRIZ y sus anejos
Se han realizado en el establecimiento recientes reformas que 

le colocan entre ios mejores ae su clase

M.C.D. 2022
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Los triángulos en la calle
El domingo ú’timo, apenas lie- ca desfilaron por esrígis calles con

gado a asta incumparabie ciudad 
de Valencia, tuve ocasión de pre
senciar por primera vez en mi vida 
un espectáculo curioso. Y ello fué 
una manifestación de masones, por
tadores de triángulos de flores, en 
la misma forma que una peregri
nación católica puede ostentar cru
ces de penitencia.

El motivo o pretexto era el si
guiente:

Parece ser que en el año 1826 
había un maestro en el arrabal de 
Ruzafa, y que era como si dijése
mos un precursor de algunos maes
tros laicos de hoy; aunque aquél 
tenía el mérito de no haber sido 
upetista y de arriesgar por sus 
ideas algo tan útil y tan esencial 
para un ciudadano como es el pes
cuezo. Se llamaba Ripoll este señor 
y una mañana el Tribunal de la Fe 
lo condujo a la plaza del Mercado 
y lo regaló una corbata de cáñamo.

Me parece francamente mal 
aquella ejecución, lamentando sin
ceramente que el tiempo trauscu- 
rri lo la haga absolutamente irre
mediable, y es de sentir igualmen
te que la trágica muerte de aquel 
desventurado sea hoy ocasión de 
expansión a organizaciones que 
hasta la fecha permanecieron ocul
tas a la luz del sol, en la lobreguez 
de las logias y en el misterio de lo 
clandestino.

Distintos partidos políticos va
lencianos y todos los masones de la 
Ciudad del Turia, han organizado 
este año la manifestación de home
naje al maestro laico Ripoll, ahor
cado en 1826. YT eu procesión cívi-

sus triángulos en alr<», símbolo de 
una recta antirreligioi a que es, en 
definitiva, otra religión, llena de 
ritos paganos, de sirnbolismos ex
travagantes, de cotoiplicados cere
moniales.

Hasta cierto pun to, quizás con
venga que los atributos masónicos 
salgan de la penumbra a la calle 
después de dos sigk s de misterio, 
siendo probable que Jas flores arti
ficiosamente incubados en ' el me
fítico ambiente de las logias, se 
agosten al aire libre de Ja ciudada
nía y de la opinión pública.

La fe de Cr isto, con ser la fe do 
Cristo, perdió su intensidad al pa
sar los trescientos años de la per
secución romana y, como podemos 
ver eu cualquier catecismo, cuando 
el cristianismo salió de Ih s cata
cumbas a la plaza jopular se enti
bió la piedad de los fieles.

Prepárese, pues, la religión polí- 
tico-jndáica del Gran Oriente, a 
perder el prestigio misteiioso, de 
terror y de recelo que sus logias 
cabalísticas inspiraron hasta hoy.

Cuando los «hermanos» sean co
nocidos de todo el mundo y se ad
vierta por el pueblo que los que 
tuvo por modernos poderes sobre
naturales no pasan de ser unos 
maestros laicos, unos comerciantes 
al detall y unos abogadillos peifec- 
tamente mediocres, el mito se des
vanecerá y los mandiles, los trián
gulos y demás cachivaches de la 
bisutería sectaria serán tarridos 
por el aire de Ja calle.

Ju l iá n d e To r r e s a n o
Valencia, 2 Agosto 1933.

dríguez (María-Antonia); 63, Nico
lás Domingo (Juana); 64, Ünrubia 
Sema (María del Pilar Fulgencia); 
65, Orcajo Albertos (Juana); 66. 
Pérez Gila (María); 67, Provencio 
Domínguez (Emiliana); 68, Qui- 
rant y Masía (María Ascensión); 69, 
Ramiro Yagüe (María del Pilar); 
70, Ramos Pérez (Fermina); 71, Ro
mero Aparicio (Pilar); 72, Ruiz Gu
tiérrez (María del Carmen); 73, Sán
chez Fernández (Consuelo); 74, San
tamaría Martín (Isabel); 75, Santos 
Diez (Clara de); 76, Sanz Balleste
ros (Felipa); 77, Sanz Blanco (Her- 
menegilda); 78, Sanz Egido (Obdu
lia) ; 79, San Flandez (Enriqueta); 
80, Sanz Onrubia (María); 81, Sego- 
viano Atienza (Juana Luisa); 82, 
Sevillano Casado (Nicolasa); 83, Ta
pia García (Angelita Dolores); 84, 
Tomé Villoslada (María Visitación); 
85, Trapero Caro (Catalina); 86 
Valverde Merino (Dionisia); 87. 
Vira Láinez (María del Carmen), 
88, Vinuesa y Zamarriego (Agusti
na); 89, Vírseda Alonso (María); 
90, Vírseda de Antonio (María Pu
rificación), y 91, Yagüe y Llórente 
(Filiberta).

UPOnriHl para el ingres ■ en la Escuela de A rquiter/tura. Profesor d >: Sefiores Arrese y Hery.,íl líl '[¡lili luIrH/ ar,l'doctos; h<-ñures ílórriz y Ruiz Aizoiri, licenciados <n ‘ ¡encías Exactas; don Ju m d 1 Corr ' B 
IIUIIJ Lili 1«I UU iiilL eenciaduen Ciencias Físicas, y señores Ireland y Raggio, profesores del liornas. Trave ¡3 de TriljiLs, 3

Labradores y cortadores ‘
Novillos y vacas superiores, para traba- 6 

jo y carne. Be venden todos los viernes | 
de diez a dece de ia mañana en ladehesa ¿ 
«doña María» (carretera de Pedrajas a Al- j 
cazarán, provincia de VaUadolid).

APARATOS DE RADIO
LARGOS PLAZOS DE CREDITO 

Pruebas a domicilio sin compromiso 

Representanfe: JO9GE ZURDO

Aspirantes presentados a los cursillos de 
selección para ingreso en el Magisterio

Relación de aspirantes presenta
dos en esta provincia a los cursillos 
de selección profesional para ingre-

cisco); 66, Velasco Gómez (Ger
mán) ; 67, Velázquez Pecharromán 
(Román); 68, Vera Láinez (Gonza-

so en el Magisterio primario convo- lo); 69, Useros Gil (Manuel); 70
cados por Orden de 20 de Junio úl- Zubiaur Pons (Augusto), y 71, Zu- 

" biaur Pons (Elisardo).timo:
VARONES

1, Adanero Martín (Victorio); 2, 
Andrés Barrios (Antonio de); 3, Are
nas Mansino (Francisco); 4. Arri
bas de Frutos (Juan); 5, Aycrra Ro
dríguez (Julio); 6, Barrio Benito 
(Manuel de); 7, Benito y Benito 
(Felipe de); 8, Blanco del Barrio 
(Mariano); 9, Caballero Santos (Hi
lario); 10, Cardiel Pascual (Pedro); 
11, Costa González (Angel); 12, 
Diego Sanz (Manuel de); 13, Do
mínguez Martín (Aniano); 14, Do
mínguez Martín (Hermenegildo); 15, 
Duque Hervás (Joaquín); 16, Eis- 
mán Campos (Tomás); 17, España 
Blanco (Tomás); 18, Esteban Fer
nández (Angel); 19, García Juez 
(Clemente); 20, García Juez (Leo
nardo); 21, García Sanz (Castor); 22, 
Gilmartín de Francisco (Eufemio); 
23, Gilsanz Alvaro (Alejandro)1; 24 
Gómez Burgoa (Emeterio); 25, Gó 
mez Martín (Pablo); 26, Gómez Pi- 
nillos (Martín); 27, Gozalo Sanz 
(Tomás); 28, Gutiérrez Gómez (Es
teban) ; 29, Higuera Castellanos (Ne
mesio) ; 30, Higuera Nogales (Juan); 
31, López García (Eduardo); 32, 
Llórente Gutiérrez (Doroteo); 33. 
Galicia Sanz (Argimiro); 34, Ma
drigal Bennejo (Casimiro); 35, Mar
tín y Galán (Evencio); 36, Martín 
Herrero (Epiíanio); 37, Martín Gar
cía (Ricardo); 38, Martín y Martín 
(Emeterio); 39, Martín Pascual (Da
niel); 40, Martínez Marinas (Ma
nuel); 41, Matesanz de Antonio 
(Victoriano): 42, Merino García 
(Francisco); 43, Miguel Solechero 
(Miguel de); 44, Mínguez Luengo 
(Tomás); 45. Mínguez Muñoz 
(Juan); 46, Mozo Lomillos (Juan); 
47, Muñoz y Muñoz (Luis); 48, Pé
rez Gil (Teódulo); 49, Pozo Ara
goneses (Pedro del); 50. Robledo 
Robledo (Santiago); 51, Roda Here
dero (Mariano); 52, Rodrigo Sanz 
(Policarpo); 53, Sancho Sanz (Cos
me); 5|, Santo Domingo Herrero 
(Jacinto); 55, Santos Fernánz (Juan 
de); 56, Santos Martín (Baltasar); 
57, Santamaría Alvaro (Juan); 58 
Sanz Montárelo (Moisés); 59, Sanz 
Rodríguez (David); 60. Sastre Vi- 
llagroy (Dionisio); 61, Serrano Man
zano (Antonio); 62, Tejedor Ace- 
ves (Zoilo); 63. Tejedor Tejedor 
(Bonifacio); 64, Toledano Marugán 
(Félix); 65, Torreño Feijóo (Fran-

HEMBRAS
1. Alvarez San Frutos (Manuela); 

2, Antón Tabanera (Consorcia); 3. 
Andrés Llórente (Plácida), 4, An
drés Pavón (María Josefa de), 5, 
Arévalo Alvarez (Patrocinio;; 6, 
Arribas Arribas (Catalina); 7, Bar
tolomé Arévalo (Tomasa); 8, Barto
lomé Herranz (Constancia); 9, Bar
tolomé Sacristán (Jesusa); 10, Barrio 
Cristóbal (María del Carnen); 11, 
Blas Sebastián (Leopolda de); 12, 
Borregón Rincón (Estefanía).; 13, 
Cabrera Alvaro (Oliva); 14. Conde 
Sanz (Juana); 15, Cruz Martínez 
(Flora); 16, Díaz Gómez (María Te
resa) ; 17, Diez Arévalo (Teodora); 
rS, Domínguez Rueda (María de los 
Santos); 19, Egido Nicolás (María 
del Carmen); 20, Escribano Ortega 
(Victoria); 21, Fernández Gómez 
(Luisa); 22, Fernández González 
(Elena); 23, Fernández Morgazo 
(María Dolores); 24, Fernández Sas
tre (Sabina); 25, Ferrari Fernández 
(Margarita); 26, Fuente Escalero 
(María de la ); 27, Galicia Cabrero 
(Emilia); 28, García Martín (Merce
des); 29, García Martín (Teresa); 30 
García Muñoz (María Cruz); 31,Gar
cía Salinero (María del Carmen); 32, 
Gil Manso (María); 33, Jimeno Mar
tín (Isabel); 34, Gómez González 
(Eusebia); 35, Gómez Redoli (Vic
toria) ; 36, González Garzón (Leo
nor) ; 37, González y de la Riva- 
Valcárcel (María); 38, Guantes He
rrero (Felicitas); 39. Guantes He
rrero (María); 40. Hernández Ya- 
güe (María); 41, Herranz Herranz 
(Antonina); 42, Herrero Rubio (Fe
licitas); 43, Higuera Gil (María); 
44, Jiménez Clemente (Mercedes); 
45, Jimeno Martín (Angela).

46, López Benito (Gregoria); 47, 
López Castro (Eleuteria); 48, Ló
pez y de la Cruz (Aurora) ;*49, Ló
pez García .(Dorotea); 50, López 
Goznález (Rafaela); 51, López y Ló
pez (Julia); 52, Mangas Cuadrado 
(Irene); 53, Marcos Hemangómez 
(Catalina); 54, Marmaneu López 
(María de la Concepción) 55, Mar
tín García (Nicolasa); 56, Martín 
Olalla (Mercedes); 57, Martín San 
Miguel (María); 58,. Martínez Mi
guel (Inés); 59, Martínez Roig (Ma
ría del Carmen); 60, Miguel de San
tos (María del Carmen); 61, Muñoz 
García (Dominga); 62, Navarro Ro-

EL VERANEO EN SAN 
RAFAEL

E-te año ha aumentado extraor
dinariamente el número de vera
neantes en San R fael.

Casi to los los hoteles y cacas 
particulares están arrendadas des
de el mes de Julio y en las fondas 
no se cabe materia'mente habiendo 
que colocar camas hasta en los 
cuartos de baño.

Empezando por los políticos y 
parlamentarios, figura entre los 
veraneantes el j fe del partido ra
dical, don ALjandro Lerroux; el 
j fe del paitifio republicano con- 
servádor, don Miguel Maura; el 
diputado de Acción republicana y 
ex ministro de Marina, st ñor Gira i; 
el diputa lo adicto a don José Or
tega y Gasset y • x subsecretario de 
Justicia, don Justino de Az árate; 
el diputado agrario don Antonio 
Royo Vdlanova, y el diputado sn- 
cialjsta señor A varez Angulo. D » 
elementos políticos que figuraron 
en la dictadura, se hallan allí el 
get eral Gómez Jordana, que per
teneció al Directorio militar y fi é 
alto comisario en Marruecos, y don 
Femando Cadalso, tx director ge
neral de Prisiones.

Entre los elementos aristocráti
cos hay que citar a la duquesa de 
Bivona, la ilustre dueña de <La 
Choza», ante cuyo precioso jardín 
se detienen curiosos cuanti s pasean 
por la carretera; la f amilia de don 
José Rivera, marqués de San Ni
colás de Nora, con sus hij is políti
cos, don Enrique Arias y Oscar 
Elz-buru y sus bellas hijas Enri
queta y Concha. La hija de don 
Honorio Maura, casada con don 
Leopoldo Codina; la« familias de 
Liniers, Alvarez de Toledo, Zxl al
za, la señora de Losada, con sus 
bellas hijas; las señoras de Monjar- 
dín y ¿lorza (Losada, de naci
miento). ,

A esta lista pueden añadirse a 
las familias de A'edo, Martínez de 
Velasco, Izuzqu zs, Madariaga, 
Portillo, Llórente, Gambra, Mora
les de los Ríos, Burgón, Viilaver- 
de y Valderrama, López Escoriaza 
y Zunznnegui.

También veranean en tan deli
cioso paraje de la sierra, los docto
res Codina, Goyanes, Botella, Par 
do, Royo Villanova, Morales, el 
director de la Academia Española, 
don Ramón Menéndez Puial y el 
catedrático de la Universidad de 
Madrid don Uibano González de la 
Calle.

A los nombres de lindas mucha
chas citadas se agregan los de Pe
pita Maura, Mercedes Monjardín, 
Maruja Jordana, Pilar y Matilde 
Gambra, Margot, Carmen y Aman
da Aledo, María Teresa y Angeli
nes Goyanes, Mari Luz Mota. Car
men Llórente, María Luisa y Dolo
res B irgón, Elena y Consuelo 
Royo Villanova.

Agentes depositarios 
solventes, trabajando ganadería y cam
pesinos de profesión, con coche, se de
sean para venta productos extranjeros 
primera necesidad. G an margen benefi
ciosa Dirigirse a P. 8380, B. aparta

do 228. -BARCELONA

Las consultas en la Casa 
de Socorro

Las consultas gratuitas implantadas 
en la Casa de Socorro, de esta capital, 
son atendidas por los doctoies que a 
continuación se expresan, con la espe
cialidad concerniente a cada uno de 
ellos, días y horas en que las efec
túan:

Don Rafael Santos Temiño (gar
ganta, nariz y oídos, cirugía especial; 
matriz, embarazo y niños), los miér
coles y viernes, de diez a once de la 
mañana.

Don Eutiquiano Rebollar (medid 
na interna), los sábados, de nueve a 
once de la mañana

1 43 plazas con 3.000 pesetas y quinquenios de 500
Edad: diez y ocho a cuarenta y cinco años. No se exige título 
Instancias, hasta l.° de Septiembre. Ejercicios, en 10 de Noviem. 

bre. Exámenes en Madrid y en provincias.
Para preparar el programa, estudiad las

CONTESTACIONES CLARAS 
con las que no necesitaréis Academia ni profesor porque esfog 
apuntes son sencillos, al alcance de todo el mundo, completamen
te ajustados al programa y porque además su adquisición da dere. 

cho a hacer consultas gratuitas para aclarar dudas.
PRECIO: 1 2 PESETAS

(PROVINCIAS, GIRO POSTAL)

Programa e instrucciones, gratis

Admmisfracióm LIBRERIA "INDICE"
LOPE DE RUEDA, 17.—MADRiD
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SANTIAGO, 29 y 31.-TELEFONO 1.800 
VATA.ADOLW

J.H DE NICOLAS
MEDICO OCULISTA

Ex profesor del Instituto de la Encar
nación de Madrid

CONSULTA DE ONCE A DOS 
CAi LF OF CFRVAN7ES, NUMERO 3S 

"impo r t an t e c as a" 
de San Sebastián, dedicada a ven

tas a plazos, solicita 
ACTIVOS AGENTES 

para vender artículos de gran con
sumo. Dirigir las solicitudes, indi

cando referencias a
L. 4164 S. S. Apartado 166 

SAN SEBASTIAN

AVISO A LOS HERNIADOlS
Un deber de conciencia me obliga a poner en conocimient. de todos los hernÍHdf1 ' 
que no se dejen sorprender por anuncios más o menos p'-mposos de algunos de> 
aprensivos que, sin ser profesionales y no procurando m;Bqnepor su negocio y ! 
perjuicio de la humanidad doliente, no reparan en des ।editar todos los medios ■ 
procedimientos que hoy existen para la contención de a hernia, manifestando qn 
solamente sus aparatos son los que contienen y curan. Os recomiendo no os 
engañar y no os aconsejéis de nadie, sino de hombres científicos, y que así com 
cuando estáis enfermos de otra enfermedad acudid a vuestro médico, igualmen.; 
cuando padezcáis hernias, debéis consultarte, y él os recomendará al especjalist 
que ponga fin a vuestros males, pues el no hacerlo asi os exponéis a que se oses

espa 
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trangule vuestra hernia y os produzca la muerte después de horribles sufrimiento; 
por mi parte he podido comprobar, en loe muchos años que llevo dedicado al 
especialidad de hernias, que después de haber empleado infinidad de aparatos di 
diversos ortopédicos, y tratados más de cuatro mil doscientos herniados, tan sólo b <le 1 
podido obtener la contención de las bernias y en muchísimos casos su curaciónconel

APARATO GIRATORIO GRADUABLE NOTTON
Para Informes y colocación de estos apa
ratos, en el consultorio médico del señor *^1* = usxxV

Consulta diaria, ds diez a once y de dos a cinco
CERVANTES, 28, PRINCIPAL IZQUIERDA SEGOVIA TELEFONO 4í

BALNEARIO DE LEDESMA (SALAMANCA)
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Precios económicos. Reumatismo, piel, catarroa nasales, faringe, laringe, bronquioi ría, 
Cochea de ia estación de SaismaBoa al Bal/ eario

SOLICITEN INFORMES AL ADMINISTRADOR

CHOCOLATES LOYOLA
Tienen el gusto de comunicar a su numerosa clientela, haber co
rrespondido el primer premio de la primera serie, a Ja señorita 
Encarnación Alonso Martín, hija del industrial de esta capital 

don Ricardo Alonso, Azoguejo, o, vinos.
Compre CHOCOL ATES LCYOLA y participará de I s numero
sos premios con que CHOCOLATES LOYOLA obsequia a sus 

consumidores.
Concesionario exclusivo para Segovia, Avila y Medina del Campo

PUENTE DE MUERTE Y VIDA, 1
Sa precisan representantes para le provincia de Segovia

sien

DE

EL ADELANTADO
Unico taller de Segovia que tiene máquinas de componer y los más 

modernos elementos de producción
Nuestro pie de imprenta es signo de perfección. Denota que los co
merciantes e industriales saben dónde tienen que encargar sus im
presos para que éstos den idea de la prosperidad de sus negocios. 
Pida a EL ADELANTADO, como vía de ensayo, por pequeño que sea, 

cualquier impreso que necesite

ADMINISTRACION:

: Corpus ll.••Teléfono 141
TALLERES:

San Agustín, 7.-Teléfono 25
APARTADO NUMERO 11

EL MEJOR PURGANTE
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DEPURATIVAS
ANTIBILIOSAS

ANTIHERPETICAS

Jal»»™, «1^
Medicinal y do tocador. El mejor para las afecciones de ia piel. Pastilla pequeña, 0,80; grande, 1,25 pías. Hijo» l¡0 H ]. Clláliarrí, fiOlOOlO Maura, IZ.-MADRlO

DE VENTA EN PERFUMERIAS Y DROGUERIAS
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